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ACTA DE SESIONES DE ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN DEL SISTEMA DISTRITAL DE 
DEPORTE, RECREACIÓN, ACTIVIDAD FÍSICA, EQUIPAMIENTO Y ESCENARIOS 

DEPORTIVOS DRAFE 
 

 
CONSEJO LOCAL DRAFE TEUSAQUILLO 

ACTA N° _2_ SESIÓN ORDINARIA X EXTRAORDINARIA   
 

 

FECHA 24 de abril de 2025 

 

HORA: 9:00 am 

 

LUGAR O PLATAFORMA: Biblioteca Virgilio Barco Ludoteca de IDRD, (Dirección: Avenida Carrera. 

60 # 57 - 60) 
 

 

ASISTENTES: 

SECTOR 
CONSEJO/ ENTIDAD 

Incluir Instituciones públicas 
NOMBRE DELEGADO O 

REPRESENTANTE 

Educativo 
Consejo Local DRAFE 

Teusaquillo 
William Penagos 

Colectivos 
Consejo Local DRAFE 

Teusaquillo 
David Rodríguez 

Juntas de acción Comunal 
Consejo Local DRAFE 

Teusaquillo 
Marco López 

Delegado 
Alcaldía Local de Teusaquillo- 

Oficina de participación 
Juan Carlos Ortega 

Delegado IDRD-OAL Melissa Vera 
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AUSENTES: 

 
SECTOR 

 
JUSTIFICACIÓN 

CONSEJO / ENTIDAD 
Incluir instituciones públicas 

NOMBRE DELEGADO O 
REPRESENTANTE 

 

 
Discapacidad 

No logro 
encontrar el lugar 

tiene 
discapacidad 

física 

 

 
Consejo DRAFE Teusaquillo 

 

 
Blanca Dennis Serrato 

Grupos Étnicos- 
Raizal 

injustificado Consejo DRAFE Teusaquillo Neygeth Romero 

Escuelas de 
formación deportiva 

injustificado Consejo DRAFE Teusaquillo David Colmenares 

Persona Mayor Injustificado Consejo DRAFE Teusaquillo Hilda Patricia Rojas 

Cultura 
Cruce de 
agendas 

SDCRD Lili Reyes 

Participación 
Cruce de 
agendas 

IDPAC Natalia Gómez 

 
INVITADOS: 

SECTOR / ORGANIZACIÓN / ENTIDAD NOMBRE DELEGADO O REPRESENTANTE 

  

 
No de consejeros Activos: 3 
No de consejeros Asistentes: 3 
No de consejeros Ausentes: 3 
No de consejeros Ausentes con justificación: 0 

No de Invitados a la sesión: 0 

Porcentaje de asistencia de consejeros activos 

Quorum deliberatorio _x_ decisorio_ 
43% 

 

 
I. ORDEN DEL DIA: 

1. Bienvenida y verificación de Quórum 
2. Aprobación del orden del día 
3. Seguimiento al Plan de Acción y planeación de acciones 

- Encuentro de instancias 
- Recorrido Seguridad en acción colectiva 
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- Bici rodada ambiental 
- Ciclo vía Alternativa 

4. Lista de inventario de materiales del DRAFE y seguimiento trámite dotación 2025. 
5. Proposiciones y Varios 
- CLOPS 28 de abril 

 
II. DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA: 

 
1. Bienvenida y verificación de Quórum 

Melissa Vera da inicio a la sesión del Consejo DRAFE Teusaquillo, como secretaria técnica para la 

instancia, siendo las 9:00 a.m., se extiende un saludo y se da apertura a la sesión ordinaria del mes de 

abril, también hace la verificación del quórum, solicita autorización para grabar la sesión e informa que 

se cuenta con la presencia de Tres (3) consejeros activos, que corresponde al 43% del quórum del 

Consejo. 

 
2. Aprobación del orden del día 

 
La delegada de IDRD, procede a realizar la lectura del orden del día y pregunta si todos los asistentes 

están de acuerdo, frente a esto, todos los miembros responden que sí. 

 

 
3. Seguimiento al Plan de Acción y planeación de acciones 

 
La delegada de IDRD, recuerda que el plan de acción fue aprobado en la sesión pasada del 27 de 

febrero y está sujeto a modificaciones de acuerdo a petición de los consejeros. El consejero William 

Penagos del sector educativo se incorpora en esta sesión, los demás miembros pueden compartirle la 

información para que la tenga presente, realice los ajustes y participe en alguna de las acciones del 

plan de acción. 

 
Se recordaron las cinco acciones estratégicas definidas en la sesión anterior, entre ellas: primero, 

recoger los aportes de la ciudadanía que se efectúan en los espacios del Drafe, a fin de ser 

presentados a la alcaldía local y otras entidades. Segundo, crear una encuesta para recoger 

percepciones e iniciativas ciudadanas en los parques de Teusaquillo donde se practica el deporte. 

 
David Rodríguez indica que se realizó un formulario que se compartió a los consejeros para poder 

diligenciar entre el 12 y 14 de marzo, la Delegada de IDRD, añade que, respecto al documento 

diagnóstico, se cuenta con un insumo del año pasado, donde se consignó las condiciones de los 

diferentes parques de la localidad para poder identificarlos, con el fin que los consejeros puedan 

apropiarse de los escenarios locales y determinar qué solicitudes se pueden hacer a la alcaldía o al 

IDRD según correponda. 
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El año pasado se pactó un acuerdo con los Ediles, por medio del cual se podría dar seguimiento a los 

compromisos con Ediles. Asistió el delegado del Edil Pedro y la edilesa Marcela León, del Drafe 

estuvo, la anterior presidenta Blanca Serrato y Hilda Rojas en esa oportunidad. También se 

encontraba presente un delegado del Edil Pedro Moreno que tiene una iniciativa de deportes 

alternativos también, específicamente es Slagline, en la zona del Parway. 

 
David Rodríguez manifiesta que lleva 6 años incentivando deportes alternativos en la localidad, en 

donde hay diferentes acciones para diferentes grupos poblacionales. 

 
Marco López refiere que, es importante que esté presente un edil en estas reuniones, para saber qué 

se está adelantado con los parques e informarle que está ejecutando con el Drafe. 

 
La delegada de IDRD adiciona que, realizaron un documento diagnóstico territorial en el que participó 

Marco López y llevaron a cabo una memoria histórica y proyección con multiples ciudadanos que 

fueron convocados en la Alcaldía Local para hacer un diagnóstico territorial respecto al sector de 

deporte, recreación, actividad física, lo cual es un insumo que jsutifica la necesidad de priorizar estos 

temas dentro de la agenda local. 

 
Esta pendiente realizar un tercer encuentro, en donde se consigne la socialización a la alcaldesa sobre 

la agenda local con ediles, diagnóstico territorial, en conjunto con el diagnóstico de parques, 

evidenciando las necesidades de la localidad. 

 
Marco López menciona que el funcionario Juan Carlos Ortega de participación, de la alcaldía dijo que 

llegaba a las 9:30 am. 

 
La delegada sugiere que, respecto al diagnóstico de parques del 2024, los miembros del Drafe deben 

verificar lo que se hizo el año pasado de revisión de parques, socializarlo con la comunidad y tomar 

acciones de apropiación, si asi lo ven conveniente de acuerdo al plan de acción, de lo contratrio, es un 

insumo de planeaión de acciones para las jornadas de embellecimiento y limpieza. 

 
Marco López indica que, hay que tener presente que hay otras instancias para articulación en parques. 

El consejero informa que próximamente se va a socializar el protocolo de aprovechamiento económico, 

los consejeros van a recibir la invitación para la charla el 30 de abril de 2025 y de esta manera 

conozcan cómo funciona y cuáles van a ser los trámites de préstamos de los espacios 

recreodeportivos. 

 
David Rodríguez pregunta que, cuánto se demora la publicación de las actas, Melissa Vera responde 

que, el tramite de actas correponde de acuerdo a reglamento interno a la aprobación interna de las 

mismas, interviene el equipo de oficina de asusntos locales de acuerdo a la protocolos internos de 
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aproabación. Este proceso lo la articuladora Disitrital, las actas pasan varios filtros, de 

comunicaciones, legal e interna. No se cuenta con un tiempo estimado. 

 
La delegada de IDRD, añade que, el acta anterior ya se encuentra en trámite para publicarse en la 

página del IDRD, donde se establece que se consolidó el plan de acción del Drafe Teusaquillo de 2025 

y este documento es anexo al acta. 

 
La delegda de IDRD, continúa diciendo que, en el último encuentro, en los últimos días de noviembre, 

donde de recibieron a los consejeros nuevos, se envió la convocatoria por correo y se les entregó las 

credenciales de asistencia a los cursos y talleres de fortalecimiento, como también chaqueta, sombrilla 

y el pendón se encuentra bajo custodia a solicitud de la Presidenta pues el dia del encuentro no lo pudo 

llevar. 

 
David Rodríguez solicita información sobre el tema de educación, de profesionalización, quiénes 

pueden participar y Marco López añade que hasta mayo les van a dar una respuesta a aquellas 

personas que están haciendo una carrera técnica, tecnológica, profesional o magister, Melissa Vera 

agrega que es un incentivo, el requisito es que las personas estén cursando el estudio y que sean 

consejeros activos. 

 
David Rodríguez continúa preguntando si también se pueden tener en cuenta los colegios para el plan 

de trabajo, por ejemplo, en la localidad solamente hay dos colegios públicos y 53 privados, éstos 

últimos no tienen los beneficios que tienen los públicos. Claro, el público tiene cancha, los privados 

normalmente tienen que ir al parque. Adiciona, que en el plan de acción se tienen unas actividades 

para articulación con diferentes instituciones, una vez cada dos meses ir a una institución y revisar las 

necesidades. 

 
Respecto a la encuesta, David Rodríguez reitera que fue compartida del 12 al 14 de marzo y la 

contestaron cuatro consejeros, lo ideal es que a partir de las respuestas, se plantee el instrumento 

preliminar para el 15 de mayo con las observaciones, luego hay que ajustarlo para enviar al consejo y 

entidades, asi como a la comunidad general via correo electrónico. Procede a describir el formulario, 

pregunta si hay dudas sobre el instrumento y realiza algunos ajustes pertinentes. Una vez recibido el 

formulario Alcaldía local lo enviara a los grupales de actividad física. 

 
La delegada de IDRD, continúa con que el siguiente objetivo, que es presentar iniciativas de deporte, 

recreación, actividad física, parques, escenarios y equipos deportivos de acuerdo a las actividades 

Drafe, en asociación con el IDRD, Alcaldía Local y otras entidades, otros actores del sector mediante el 

enlace de responsabilidad social empresarial y emprendimientos. Entre las acciones, aparece, primero, 

mantenimiento de limpieza, envejecimiento y planteo. Segundo, bicirodadas ambientales. Tercero, real 

historia barriales, poblacionales de infancia, adolescencia, juventud, adultos, personas mayores 

lideradas por el consejero Marco Lopez. 
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La primera es, mantenimiento, limpieza y embellecimiento, se estableció una vez al mes en los parques 

de Quinta Paredes, la segunda es bici rodadas ambientales, mensual por convocatoria, donde se crean 

historias barriales poblaciones. La delegada sugiere recomienda tener registro de lo que se va 

realizando, como las evidencias fotográficas o lista de asistencia de las actividades. 

 
En el barrio Quinta Paredes, hay cinco padrinos por cada parque, Lime realiza la limpieza una vez al 

mes, se ha evidenciado que hay personas muy comprometidas, limpian el parque un sábado, un 

domingo y cuando tienen tiempo lo hacen entre semana. También se han realizado sensibilizaciones 

sobre la responsabilidad de botar basura en los parques, sacar los desechos frente a cada casa que 

colinda con los parques, en este barrio existen muchas casas, y por tal motivo, no sido fácil. 

 
En cuanto a las bicirodadas ambientales que se han hecho con los ciudadanos en procesos de 

resocialización, que quieren salir como habitantes de calle, ellos se encuentran en unos centros en 

donde les dan la posibilidad de salir y llegan con su propia bicicleta, se acompañan en los trayectos por 

el parway, el Río Arzobispo y una iniciativa que se está implementando con el gestor de deporte, David 

Rodríguez, es enseñarles un deporte alternativo a ellos, con una periodicidad de una vez al mes. 

 
Cada actividad se está documentando, se está haciendo una historia con una trazabilidad del antes, el 

durante y el después, teniendo en cuenta información de cómo limpiar, quiénes participan, qué 

recomendaciones se generan al momento de terminar la actividad. 

 
Hay otra actividad que también se está impulsando frente al tema de inseguridad, se llama seguridad 

en acción colectiva, se lleva a cabo los días jueves a las 7 de la noche, hoy presuntamente estará 

acompañando la policía con tres bicicletas y el cuadrante, se realizó la logística previa el día martes 

con el policía de prevención, en donde se le manifestó hacer el trayecto sobre la Avenida de la 

Esperanza, ya que, hay alrededor de 80 comercios, por tal motivo, Marco López extiende la invitación a 

que todos participen. 

 
En las diferentes reuniones en las que se ha invitado a la comunidad, no asisten, porque no hay 

credibilidad, por consiguiente, en comunicación con el policía comunitario, previamente se comparte un 

mapa con las rutas a desplazarse y se estableció que cuando se atraviese por la Avenida de la 

Esperanza, se lleven a cabo actividades policivas de prevención. 

 
La delegada de IDRD, recomienda que las acciones previamente descritas, se plasmen en un informe 

como soporte de lo ejecutado. 

 
La delegada de IDRD, continua con una de las actividades propuetas sobre ciclovia alterntativa, la de 

realizaciones de DRAFE los domingos. 

 
David Rodríguez, comenta que hizo visita a parques, se llevó a cabo el piloto de la ciclovia alternativa, 

identificando qué deportes se están realizando en ciclovia alternativa y que en la localidad de 
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Teusaquillo no se están ejecutando, entendiendo cuales son las acciones que se pueden hacer para 

articular estos deportes y traerlos a la localidad. Desde el año pasado el consejero ha estado 

acercándose a nuevas tendencias deportivas, como conocer el deporte de picketball o fútbol-tenis. 

 
La delegada, contextualiza a los participantes sobre propuesta recibida del consejero David respecto a 

deportes alternativos y se informó a David Rodríguez, atendiendo a una petición escrita, que se 

programará de acuerdo a disponibilidad de agenda, una reunión con un delegado de Asuntos locales 

para revisar dicha propuesta. 

 

 
La delegada de IDRD, propone, al consejero por Educación William penagos, en el marco de la 

siguiente acción propuesta, que se articule la planeación de un proyecto piloto para ser realizado en 

colegios o universidades para dar a conocer la instancia de participación y llevar una actividad 

entretenida a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes. 

 
Marco López argumenta que, como decía Hugo Cortés, "Las ideas que salgan desde lo local al llevarlo 

al distrital hay presupuesto para tenerlo presente." Es decir, que, si se lleva al consejo distrital, se 

puede obtener respuesta de lo que no se había obtenido antes. 

 
Juan Carlos Ortega delegado de Alcaldía, comenta que, en Teusaquillo hay 42 instancias de 

participación, pero no significa que todas están activas o que funcionen, por ejemplo, pregunta que 

pasa con los otros cinco consejeros de esta localidad, y por otro lado, ahonda sobre las propuestas que 

se presentaron a la alcaldía local. 

 

 
David Rodríguez propone realizar una propuesta, para entregar a la alcaldía se deja para el 5 de mayo. 

 
La delegada de IDRD, continua con la siguiente acción del mismo objetivo número dos, que es crear 

un plan de articulación con otras IPL y actores del sector propuesto po Alcaldía local. 

 
El delegado de Alcaldía Juan Carlos Ortega que se puede iniciar este punto solicitando articulación con 

Teusafest, se compromete a solicitar este proceso. 

 

 
La delegada identifica que el delegado de a CPL Fernando Velázquez no asiste, por lo cual, no se 

puede hacer seguimiento a esta isntancia, aunque David Rodríguez aparece en este punto, referente a 

la articulación con IPL y otros actores. La delegada solicita, enviará un correo de solicitud de informe al 

señor Velasquez para el seguimiento. 
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David Rodríguez informa, que con la fundación de fútbol femenino, con Fundación Innova, con Rodnet 

Colombia, con tchoukball Colombia, la Fundación Intiguazu, quieren realizar diferentes actividades de 

deporte alternativo. 

 
William Penagos señala, que se puede hacer una convocatoria para capacitar a los profesores de 

actividad física de los colegios y a los orientadores sobre los deportes alternativos, con una agenda 

estructurada, un buen esquema y la alcaldía podría apoyar para la apertura y el desarrollo de la 

actividad. 

 

 
La delegada de IDRD, retoma con que el objetivo 3 es implementar mecanismos de control social para 

proyectar evaluaciones sobre políticas, planes, programas y proyectos del sector Drafe en la localidad, 

para esto se hizo la agenda local en la que se pactó con los ediles, el año pasado, unos temas 

estratégicos, porque fueron cinco temas estratégicos a trabajar con Drafe. Por lo tanto, sugiere que los 

miembros del Drafe Teusaquillo pueden solicitar apoyo para los proyectos, pero adicionalmente hacer 

esa veeduria para presupuestos participativos, para el mes de septiembre del año en curso, 

actualmente se están ejecutando los proyectos del 2023 y del 2024. Tan pronto se hayan se afiancen 

los dos documentos base: el diagnostico y la agenda estrategica, se procedera ha hacer contacto con 

la Jal presentar plan de trabajo del DRAFE; por le momento se continuara trabajando en el plan de 

acción para tener avances. 

 

 
Marco López delegado distrital refiere que se ha hecho un diagnóstico de parques, por parte de los 

consejeros, se realizó una visita varios parques. Ese banco de diagnósticos se realizó en compañía del 

referente de deportes de la alcaldía. Por lo tanto, señala que formulará un documento y lo enviará a la 

alcaldía. 

 

 
La delegada de IDRD prosigue, indicando que, el objetivo4, es divulgar acciones adelantadas del 

Consejo DRAFE con la localidad. David Rodríguez comenta que en las redes sociales se ha publicado 

de manera mensual, Marco López ya publicó una historia en el Instagram la información preliminar, se 

encuentra pendiente por publicar las fotos, que se pueden editar porque se hicieron más actividades. 

 

 
Por último, la delegada de IDRD, recuerda la importancia de invitar con suficiente tiempo a los 

consejeros a participar de las acciones planeadas para poder asistir e invitar a mas comunidad. 

 
La delegada de IDRD, refiere al último objetivo hace referencia a la elección del delegado permanente 

y suplente del Consejo DRAFE, quienes son llamados a participar en los CLOPS, el delegado es Marco 

López se invita a participar al CLOPS. 
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4. Lista de inventario de materiales del DRAFE y seguimiento trámite dotación 2025 

 
David Rodríguez, manifestó la importancia de adelantar el empalme con la expresidenta Blanca Dennis 

Serrato para tener claridad de la ubicación y material disponible. Se debe coordinar reunión de 

empalme para dejar este tema claro. 

 
 

 
5. Proposiciones y Varios 

 
Marco López manifiesta que, el día anterior, en la reunión del DRAFE distrital, dentro de las metas que 

se aprobaron el año pasado, se va a construir un formulario para que desde la instancia local se 

definan dos propuestas, porque en la distancia del distrito hay un presupuesto aproximado de 250 

millones de pesos para 5 años. 

 
Desde la localidad de Puente Aranda elevaron una propuesta sobre realizar el primer congreso de 

deporte a nivel distrital y enviaron un enlace, el cual la van a contestar David Rodríguez y Marco López, 

porque los demás miembros del consejo no asistieron. 

 
También comenta que la puerta de la oficina de asuntos locales y el IDRD están abiertos para cualquier 

propuesta por parte de los consejeros, porque Hugo Cortes quiere brindar la importancia a los 

consejeros y también comparte los medios de contacto tanto número de teléfono, como el correo 

electrónico. 

 
David Rodríguez realiza una descripción detallada sobre una situación que le ocurrió al realizar un 

evento y concluye que, en el 2023, se presentaron circunstancias que impidieron la comunicación, por 

ejemplo, hubo información que no quedó consignada en las actas o en los informes, telefónicamente se 

conversó de algo en particular, no se entendió lo mismo y se transmitió diferente. Por lo anterior 

propone que, a partir de las memorias, se identifique cuáles fueron los compromisos y que se ejecutó. 

Lo que busca es una resignificación de todo lo que pasó, como un reflejo de la sociedad y las 

actividades que se propongan y se lleven a cabo sean espacio para compartir. 

 
David Rodríguez sugiere que, para a partir de la próxima sesión, si existe alguna queja o sugerencia, 

determinar qué procedimiento seguir, de igual manera con los estudios de participación. 



GESTIÓN DE ASUNTOS LOCALES – V3 

 

 

 

 
Se da por finalizada la sesión ordinaria del mes de abril a las 12:30 am. 

 

 
II. CONVOCATORIA SIGUIENTE SESIÓN 

 

 
Para establecer la fecha de la siguiente sesión, se fijó para el 26 de junio de 2025 a las 9:00 a.m. de 

manera presencial en la Alcaldía Local. 

 
 

III. IDENTIFICACIÓN DE PROPUESTAS, ACUERDOS, COMPROMISOS Y DESACUERDOS 

 

TAREAS Y COMPROMISOS 

DESCRIPCIÓN DE LA TAREA O 
COMPROMISO 

 
RESPONSABLES 

FECHA LÍMITE PARA LA 
PRESENTACIÓN DEL 

COMPROMISO O TAREA 

Compartir con la JAL el plan de acción 
del año 2025 del consejo DRAFE y 
Solicitar delegado para acompañar la 
instancia. 

 
Delegada IDRD 

20 Mayo 2025 

Revisar e informar si se invitó a David 
Rodríguez a las reuniones de agenda 
estratégica. 

Delegada IDRD 
27 de Abril 2025 

Entregar informe de empalme a los 
miembros del consejo DRAFE Teusaquillo 
con lista de insumos disponibles y cargo 
de quien están. 

David Rodríguez- Blanca 
Serrato 

15 de Mayo 

Compartir la información: 
- Formulários diligenciados de Diagnóstico 
de parques 2024 
-Agenda estratégica- IDRD-JAL- Alcaldía 
Local. 
-Prestaciones de proyectos 
-Información de proyectos presentados 
por DRAFE 

 
 

 
Delegada IDRD 

Abril 

Entregar documento de aporte ciudadanos 
respecto a DRAFE diagnóstico local. 

Consejeros Distritales 
16 de Mayo 

Enviar el formulario para aplicarlo a la 
comunidad. 

David Rodríguez 
15 de Mayo 

Remitir el documento con las propuestas y 
las pruebas piloto que se hayan hecho 
para entregar a la alcaldía y al Drafe 
Distrital. 

 
Consejeros Distritales 

05 de Mayo 
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Compartir qué proyectos del 2023 al 2024 
de deporte, recreación, actividad física y 
equipamientos deportivos se están 
ejecutando. 

 
Juan Carlos Ortega 

05 de Mayo 

Solicitud de informe al delegado de 
Consejo Planeación Local 

Delegada IDRD 
20 de Mayo 

 
 

V. REGISTRO DE OBSERVACIONES Y/O SUGERENCIAS 

 

CONSEJERO/A 
DRAFE 

DESCRIPCIÓN 

David Rodríguez: Agregar un compromiso de la delegada de IDRD para hacer seguimiento al informe 
de delegado a CPL. 

En virtud de lo establecido por el reglamento interno del Consejo, la presente acta se firma por: 
 
(Original Firmado) 

 

 
 

DAVID RODRIGUEZ 

PRESIDENTE DRAFE TEUSQUILLO 
MELISSA VERA 

REPRESENTANTE DE SECRETARÍA TÉCNICA 
 
 

 
Proyecto: Nathalie Peña López – Contratista Oficina Asuntos Locales  
Revisó: consejeros DRAFE Teusaquillo 
 

Nota: La presente acta se suscribe únicamente con la firma de la secretaría técnica teniendo en cuenta lo señalado en el parágrafo primero 
del reglamento del consejo DRAFE, que señala: “4.1. APROBACIÓN DE LAS ACTAS: El acta de reunión será remitida vía correo electrónico 
con un periodo máximo de quince (15) días hábiles para revisión por parte de las y los consejeros, quienes podrán proponer las 
observaciones o comentarios a la misma. Los consejeros tendrán un tiempo de tres (3) días hábiles para su revisión, una vez agotado este 
tiempo sin que se haya firmado el acta se entenderá formalizada. Parágrafo primero: Una vez aprobadas las actas por el Consejo, el 
presidente(a) o coordinador(a) contará con un término máximo de tres (3) días hábiles para la respectiva firma; una vez agotado este tiempo 
sin que se haya firmado el acta se dará por aprobada con la rúbrica de la Secretaría Técnica” 
  

En referencia al acta aprobada por el Consejo Local, se pone en conocimiento que, pese a la solicitud de firma remitida al Presidente de 
dicho Consejo mediante correo electrónico el 03 de septiembre de 2025, y habiendo vencido el término reglamentario de tres (3) días hábiles 
concedido para tal fin, no se ha obtenido la devolución del documento con la suscripción requerida. Lo anterior contraviene lo dispuesto en el 
reglamento aplicable respecto a los plazos para la formalización de actas.   


